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Madrid, 03 de febrero de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CONECTORES FIJO Y AÉREO 1500V 
150A PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS MOTORES DE TRACCIÓN DE LA SERIE 7000 DE 
MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012300006) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HITACHI RAIL ESPAÑA S.L.U. 

 
Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

1. En el BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR 
marcan que pertenece a un grupo empresarial.  
 
Sin embargo, no se ha aportado en este documento ni 
en ningún otro adicional, la información 
correspondiente a la siguiente cuestión: “Dicho grupo, 
en los términos establecidos en el artículo 42.1. del 
Código de Comercio, está compuesto por las 
siguientes empresas:” 

 
2. En el BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS marcan “xSí, basándose en la solvencia de 
otras” en respuesta a la siguiente cuestión: “¿Cumple 
el licitador con los requisitos de solvencia técnica y 
profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP?”.  
 
Sin embargo, no se ha aportado una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al 
anexo IV Bis por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra, tal como se solicita en la siguiente 
fila de dicho Bloque: “(El licitador deberá aportar, 
además de su Declaración Responsable conforme a 
este Anexo IV, una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis 
por cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra)”. Así como en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
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donde se indica: “Si el empresario recurre a las 
capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada una de 
ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este 
PCP.” 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deben aportar lo siguiente: 
 

1. La información de las empresas que componen el 
grupo empresarial al que pertenece el licitador, 
conforme a lo indicado en el Anexo IV del PCP. 

2. Una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al Anexo IV Bis por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra para la solvencia 
técnica, conforme a lo indicado en el propio Anexo IV y 
en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
Teniendo en cuenta que el Anexo IV Bis deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que se recurre para 
acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.  

 

 

 


		2023-02-03T09:34:34+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-02-03T10:49:21+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




